
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso se había 

programado la audiencia para el 31 de agosto a las 2:30 p.m, 

sin embargo, para dicha data se encuentra programada 

capacitación Tablas de retención documental orientadas a 

cumplir con el protocolo de digitalización. Sírvase proveer.  

 
 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones 

Demandado: Norberto Antonio Henao Gallego 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00333-00 

                           

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso, se había señalado fecha para la 

celebración de la audiencia el día 31 de agosto a las 2:30 p.m, 

sin embargo, la misma no puede llevarse a cabo, toda vez que 

para dicha fecha y hora se encuentra programada “capacitación 

Tablas de Retención”. Por lo anterior, el Despacho, reprograma 

la audiencia para el día Catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos y treinta minutos de la tarde 

(2:30 p.m) 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIA 
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